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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 8 DE MAYO DE 2002 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS   TRECE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 

OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUAN N. SILVA MEZA 

PRESIDENTE, JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 
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PELAYO Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL 

PRESIDENTE  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO DIECISEIS DE 

FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, 

LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1217/2000 

 

PROMOVIDO POR EMPRESA ICA, SOCIEDAD 

CONTROLADORA,  SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTROS, CONTRA ACTOS  DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; CONCEDER EL AMPARO POR 

LO QUE SE REFIERE AL ACTO RECLAMADO 

CONSISTENTE EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4º 

DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; 

NEGARLO POR LO QUE HACE A LAS FRACCIONES I Y II;  
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Y SEXTO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 440/2001 

 

PROMOVIDO POR RADIOMOVIL DIPSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES 

LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO Y SE ORDENA DEVOLVER LOS 

AUTOS Y EL RECURSO DE REVISIÓN AL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 393/2002 

 

PROMOVIDO POR MARÍA ALEJANDRA ISLAS CARO, 

CONTRA ACTOS  DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   108/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

TERCER CIRCUITO; SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO Y ACTUAL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE  Y  ORDENAR LA CANCELACIÓN DE LA 

TESIS PUBLICADA EN LA PÁGINA 1209, DEL TOMO XIV, 

CORRESPONDIENTE A AGOSTO DE DOS MIL UNO, DEL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 

GACETA, NOVENA ÉPOCA, INSTANCIA TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO, CUYO RUBRO ES EL 

SIGUIENTE: “CAREOS PROCESALES. LA OMISIÓN DE 

DESAHOGARLOS IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL 

PROCEDIMIENTO, ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE 

AMPARO”.  
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  

356/1999 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 358/77, 

PROMOVIDO POR JUAN FRANCISCO MUÑOZ 

HERNÁNDEZ Y OTROS, ANTE EL JUEZ  PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS 

DEL JUICIO DE AMPARO AL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS PARA EL 

EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 68/2002 

 

PROMOVIDO POR MERCEDES-BENZ MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 326/2002 

 

PROMOVIDO POR PEDEMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 431/2002 

 

PROMOVIDO POR ANTONIO SÁNCHEZ ROBLES, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL SURESTE 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL   208/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL TERCER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y  DEVOLVER LOS 

AUTOS AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, POR HABER SIDO 

QUIEN LOS REMITIÓ.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 84/2002 

 

PROMOVIDO POR FIANZAS MONTERREY, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA  NÚMERO 2 
ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MARCO ANTONIO ARREDONDO ELIAS, SECRETARIO 

DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN   49/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR INSTITUTO SALVADOR 

ALLENDE, ASOCIACIÓN CIVIL Y OTRO, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS 

MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 194/2002. 

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO, CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER MULTA A FAUSTO CARLOS HERNÁNDEZ 

PÉREZ EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   80/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR LUIS ANTONIO BLANCAS LARA, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE MARZO 

DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 425/2002. 

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y  CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1098/2000 

 

PROMOVIDO POR PROMOTORA NACIONAL 

AGROPECUARIA MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA; NEGAR EL 

AMPARO RESPECTO DEL ACTO CONSISTENTE EN LA 

EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN, ORDEN DE 

PUBLICACIÓN DE LA LEY ADUANERA, 

CONCRETAMENTE DEL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN I  Y 

NEGARLO POR LO QUE SE REFIERE A LA EXPEDICIÓN, 

REFRENDO Y PUBLICACIÓN DEL SEGUNDO DECRETO 

QUE MODIFICA A LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 

GENERAL DE IMPORTACIÓN, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA Y 

UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y OCHO, EN ESPECÍFICO A LA FRACCIÓN ARANCELARIA 

3105.40.01. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO PIDIÓ EL APLAZAMIENTO DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 235/2002 
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PROMOVIDO POR CRÉDITO AFIANZADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, COMPAÑÍA MEXICANA DE 

GARANTÍAS, CONTRA ACTOS  DE LA SALA REGIONAL 

DEL SURESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO 

DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL SUBPROCURADOR 

FISCAL FEDERAL DE AMPAROS, EN AUSENCIA DEL 

SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN 

SU CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   105/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO; SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO; TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

CUARTO CIRCUITO; SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL QUINTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INEXISTENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 



ACTA NÚMERO 17 
8 DE MAYO DE 2002 

 

11 
 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  

215/1996 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 139/72, 

PROMOVIDO POR ESTHER PERALTA VIUDA DE 

CEBALLOS Y OTROS, ANTE EL JUEZ DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE COLIMA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

EUNICE SAYURI SHYBIA SOTO, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  

141/1998 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 335/95, 

PROMOVIDO POR POBLADO “SAN MARCOS” MUNICIPIO 

DE TAMIAHUA, VERACRUZ, ANTE EL JUEZ QUINTO DE 
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DISTRITO DE DICHO ESTADO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA; DESGLOSAR EL ESCRITO DE 

INCONFORMIDAD DE LA PARTE QUEJOSA Y REMITIR 

JUNTO CON EL JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 

TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, EN TURNO, PARA EL 

EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO 

PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 205/2002 

 

PROMOVIDO POR ROSELIA DÍAZ RANGEL, CONTRA 

ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 54/2002 

 

PROMOVIDO POR GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 229/2001 

 

PROMOVIDO POR UNIROYAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO APLAZÓ ESTE 

ASUNTO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  84/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR SUCESIÓN DE ANGELINA 

GONZÁLEZ ITURBE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRECE DE MARZO DE DOS MIL DOS, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
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JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 461/2002. 

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO;  CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO 

E IMPONER MULTA A LA QUEJOSA CARMEN LONGARES 

ITURBE Y SU APODERADO JOSÉ FUENTES GUTIÉRREZ, 

EN CANTIDAD DE $421.50, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 424/2001 

 

PROMOVIDO POR SEGUROS MONTERREY, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 95/2002 

 

PROMOVIDO POR TECNOPOLÍMEROS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS  

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 316/2002 

 

PROMOVIDO POR EXEL GLOBAL LOGISTICS DE 

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTES MSAS CARGO INTERNACIONAL DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR  

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ANGEL PONCE PEÑA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 486/2001 

 

PROMOVIDO POR ANTONIO ACEVEDO ROJAS, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE LO PENAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO Y  OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y DEJAR 

INTOCADO EL SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO DE LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 72/1999 

 

PROMOVIDO POR MARÍA NAVA PERDOMO, 

CONTRA ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 441/2001 

 

PROMOVIDO POR FIANZAS ASECAM, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, GRUPO FINANCIERO ASECAM, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE 

Y PONENTE APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 302/2001 

 

PROMOVIDO POR FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE 

LAS AMÉRICAS, PUEBLA, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1556/2001 

 

PROMOVIDO POR IMELDA CARMONA CUEVAS, 

CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 

OCHO BIS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE 

Y PONENTE APLAZÓ ESTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1648/2001 

 

PROMOVIDO POR CARGILL DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS  DE 

LA DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   112/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 

CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SEXTO CIRCUITO; SEGUNDO  Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL 

DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATEIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 

AL RESOLVER EL AMPARO EN REVISIÓN 169/93; QUE 

SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE EL CRITERIO 

SOSTENIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, AL RESOLVER EL 
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AMPARO EN REVISIÓN 132/2001 Y  LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO, EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 11/89; EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, AL RESOLVER LOS AMPAROS EN REVISIÓN 

468/90 Y 38/91, EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ESA MATERIA Y CIRCUITO AL RESOLVER EL AMPARO 

EN REVISIÓN 63/93; Y DECLARAR IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE ESTE 

TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 378/2001 

 

PROMOVIDO POR SINDICATO NACIONAL DE 

CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO, CONTRA 

ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL PRIMER 

PUNTO RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA QUE SE 

REVISA; CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA QUE 

DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN TURNO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE 

Y PONENTE APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 466/2002 

 

PROMOVIDO POR JULIÁN VARELA VÁZQUEZ, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 380/2002 

 

PROMOVIDO POR GUILLERMO ADALBERTO 

MACÍAS BALLESTEROS Y OTRA, CONTRA ACTOS DE LA 

SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 
ACTO CONTINUO DIO CUENTA LA LICENCIADA 

MARÍA EDITH RAMÍREZ DE VIDAL, SECRETARIA DE 
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ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1315/2001 

 

PROMOVIDO POR PROMOTORA TURÍSTICA EL 

PANORAMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA 

REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE 

DE LA SALA EXPRESÓ QUE EN VIRTUD DE NO HABER 

CONFORMIDAD CON EL PROYECTO SE TOMARA 

VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN 

CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS 

ROMÁN PALACIOS Y SILVA MEZA, QUIENES 

CONSIDERARON QUE SE DEBE DESECHAR Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. EL MINISTRO 

ROMÁN PALACIOS SOLICITÓ QUE DESPUÉS DE QUE SE 

ELABORE EL ENGROSE CORRESPONDIENTE LE SEA 

TURNADO PARA EL EFECTO DE FORMULAR SU VOTO 

PARTICULAR; VOTO AL QUE SE AGREGÓ EL MINISTRO 

SILVA MEZA. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS  21/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO Y DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS CONTENDIENTES EN LO 

REFERENTE AL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO ANTES DE LAS REFORMAS DE 

VEINTICUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS; QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE 

TESIS RESPECTO AL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO VIGENTE; QUE DEBE PREVALECER LA 

TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE 

REMITA DE INMEDIATO DICHA TESIS 

JURISPRUDENCIAL A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA, A LAS SALAS DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, EN ACATAMIENTO A 

LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE 

AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE 

JUAN N. SILVA MEZA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN EL PROYECTO FUE 
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DESECHADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN 

CONTRA DEL EMITIDO POR LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO; POR TAL MOTIVO EL MINISTRO 

PRESIDENTE PIDIÓ SE ENVIE EL ASUNTO A LA 

PRESIDENCIA  DE LA PRIMERA SALA PARA EL EFECTO 

DE QUE SEA RETURNADO. EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO SOLICITÓ SE LE TURNE EL 

EXPEDIENTE PARA HACERSE CARGO DE LA 

ELABORACIÓN DEL NUEVO PROYECTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 10/2002 

 

PROMOVIDO POR BANCO SANTANDER MEXICANO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MEXICANO, CONTRA ACTOS  DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL JUICIO DE 

AMPARO, CON EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS; DEJAR SIN EFECTOS EL 

CONSIDERANDO SEXTO DE LA SENTENCIA DICTADA 

POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, EN EL 

TOCA EN REVISIÓN 3967/2001 Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
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MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

PARA EL EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1591/2001 

 

PROMOVIDO POR FRANCISCA SOLEDAD MARTINA 

MARTÍNEZ PASTELIN Y OTRO,  CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDOS A 

FRANCISCA SOLEDAD MARTINA MARTÍNEZ PASTELÍN 

Y PABLO ABRAHAM MARTÍNEZ CARBALLIDO, DEL 

JUICIO DE AMPARO 402/2001; REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 229/2002 

 

PROMOVIDO POR MARÍA DEL CARMEN 

FERNÁNDEZ CID, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA Y DEJAR FIRME LA CONCESIÓN 

DEL AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 302/2002 

 

PROMOVIDO POR RAÚL G. CAMPILLA GÓMEZ, 

COMO SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO 

NACIONAL DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO, 

CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 142/2002 

 

PROMOVIDO POR CASA AUTREY, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   2/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER 

CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO 

SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE 

REMITA DE INMEDIATO DICHA TESIS 

JURISPRUDENCIAL A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA, ASÍ COMO A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO,  JUZGADOS 

DE DISTRITO, SEGUNDA SALA Y PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 63/2002 
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PROMOVIDO POR HÉCTOR PALOMARES MEDINA, 

CONTRA ACTOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA; NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO PARA EL 

EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  

15/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 209/2001, 

PROMOVIDO POR ANA ROSA LÓPEZ CABAÑAS, ANTE 

EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD   88/2002 

 

PROMOVIDA POR RAÚL ÁLVAREZ GARÍN Y OTROS, 
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EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA CINCO DE 

MARZO DE DOS MIL DOS, EMITIDA POR EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES DEL 

DISTRITO FEDERAL,  DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

898/98-III. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 54/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR JAIME ALVARADO LÓPEZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO 

DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

EXPEDIENTE VARIOS 227/2002-PL. 

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN  2/2002-PL 

 

 SOLICITADO POR EL DÉCIMO PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA 

QUE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN EJERZA LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN R.A. 

171/2001, DEL ÍNDICE DE DICHO TRIBUNAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL RECURSO DE 

REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 

DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL UNO, DICTADO 

POR EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, EN EL 

JUICIO DE AMPARO A-15/2001; Y DEVOLVER LOS 

AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA EL EFECTO 

PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ 

QUE TODOS LOS ASUNTOS QUE FUERON APLAZADOS 

EL DÍA DE HOY, SE LISTEN PARA VERSE EN SESIÓN 

DEL PRÓXIMO DÍA QUINCE DEL ACTUAL. 
 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON 

CINCUENTA MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS 
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PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE MAYO DEL ACTUAL. 
 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

__________________________ 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
 
 

MJSR/AGG/spg’ 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA 
DEL ACTA NÚMERO 17, DE  FECHA OCHO DE MAYO 
DE DOS MIL DOS).  
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